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La Plata, Diciembre de 2024 
 
 
 

OBRA: Nuevo Edificio BUFFET  
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNLP 
 
MEMORIA TECNICO CONSTRUCTIVA 
OBJETO Y DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 
El presente proyecto trata de las obras que deberán ejecutarse para la construcción de un Edificio nuevo 
destinado a Buffet en la Facultad de Cs Medicas, el cual se ubicara en los jardines de acceso al edificio 
central de dicha Facultad.  
 
BUFFET:  Tendrá una superficie nueva cubierta en planta de 265 m2 y semicubierta de 115 m2. 
 
La obra se resolverá en su totalidad con un sistema de construcción tradicional, esto es: estructura de 
Hormigón Armado, cerramientos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, carpinterías de perfilería 
de aluminio o hierro, etc. 
Las pautas a observar para la construcción, serán las siguientes:  
 
Alcance del Pliego 
El presente Pliego de Especificaciones tiene como finalidad dar el lineamiento de las especificaciones de 
aplicación para la construcción y/o tareas que integren las obras a realizarse, motivo de la presente 
licitación, completando las indicaciones obrantes en la documentación gráfica y demás documentos 
integrantes de la presente. 
El detalle de los artículos del presente Pliego de Especificaciones de aplicación en esta obra es indicativo 
y, durante el proceso de Licitación, el articulado de aplicación podrá ser ampliado, corregido y/o 
modificado según las consultas que se realicen. 
Queda, por lo tanto, totalmente aclarado que el detalle aquí suministrado tiene por objeto facilitar la 
lectura e interpretación del mismo, a los efectos de la presentación de la oferta y la posterior ejecución 
de la obra, y no dará lugar a reclamo de ningún tipo en concepto de adicionales por omisión y/o 
divergencia de interpretación. 
Se estipulan las condiciones y relación en que debe desenvolverse el Contratista en lo que se refiere a la 
realización y marcha de los trabajos que aquí se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o 
aprobación que deba requerir a la Inspección de Obra para su correcta ejecución. 
 
Obligaciones del Contratista 
 

 Calidad de la Obra 
Los trabajos se realizarán de modo de obtener una obra prolija, eficiente y correctamente ejecutada tanto 
en conjunto como en detalle de acuerdo a las más estrictas reglas del arte. 
Para ello, el Adjudicatario adoptará todas las medidas necesarias para la calidad y adecuación de la mano 
de obra, los materiales, los equipos, las herramientas, los procedimientos y/o disposiciones constructivas 
que se requieran y sean los más apropiados para esas finalidades. 
 

 Concepto de obra completa 
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La ejecución de la obra responderá estricta y adecuadamente a su fin, en conjunto y en detalle, a cuyo 
efecto el Adjudicatario deberá cumplir fielmente lo expresado y la intención de lo establecido en la 
documentación presente. 
El Adjudicatario deberá incorporar a la obra no solo lo estrictamente consignado en la documentación, 
sino también todo lo necesario para que la misma resulte completa de acuerdo a su fin. 
Serán exigibles todos aquellos materiales, dispositivos, trabajos, etc., no especificados pero que de 
acuerdo con lo dicho quedan comprendidos dentro de las obligaciones del Contratista, deberán ser de 
tipo, calidad y características equivalentes, compatibles con el resto de la obra y adecuadas a su fin a 
exclusivo juicio de la Inspección de Obras. 
Los referidos materiales, trabajos, dispositivos, etc., se considerarán a todo efecto, comprendidos dentro 
de los rubros del presupuesto. 
Se establece, por lo tanto, para la obra contratada, que todo trabajo, material o dispositivo, etc., que 
directa o indirectamente se requiera para completar el cumplimiento de las obligaciones del Adjudicatario 
debe considerarse incluido en los precios unitarios que integran el referido presupuesto. Todos los 
trabajos deberán ser efectuados en forma ordenada y segura, con medidas de protecciones adecuadas y 
necesarias. 
Se respetarán totalmente las reglas de seguridad del trabajo, y cualquier otra regla que, aunque no 
mencionada fuera aplicable para el normal y correcto desarrollo de los trabajos. 
El Contratista deberá proveer, además de los materiales y mano de obra, todos aquellos elementos que, 
aunque no se detallen e indiquen expresamente, formen parte de los trabajos o sean necesarios para su 
correcta terminación. 
Deberá realizar todos los trabajos que se requieran para asegurar su perfecto funcionamiento o máximo  
Inspección de Obra y obtendrá, de la misma, instrucciones escritas y autorización para los cambios 
necesarios para la realización de los trabajos, que serán ejecutados en cooperación con otras áreas que 
realicen tareas relacionadas. 
El Contratista hará todas las previsiones adecuadas para evitar interferencias en una forma aprobada por 
la Inspección de Obra. 
Todos los cambios requeridos en el trabajo del Contratista causados por su negligencia, serán efectuados 
por el mismo a su propia costa. 
El Contratista proveerá e instalará todas aquellas partes que puedan ser necesarias para completar todas 
las tareas de acuerdo con las mejores prácticas de su profesión, de acuerdo con lo requerido por las 
normas, como se especifica e indica en los planos, completará todo el trabajo a satisfacción de la 
Inspección de Obras, sin costo adicional. Los planos contractuales son solamente diagramáticos y tienen 
el propósito de mostrar orientaciones generales, no necesariamente muestran todos los detalles, 
accesorios y equipos. 
Todas las tareas serán coordinadas con la Inspección de Obras antes de la realización. Los planos no tienen 
el propósito de ser rígidos en detalles específicos. Cuando los mismos pudieran entrar en conflicto con los 
requerimientos de las normas o cualquier ordenanza de aplicación, o con las recomendaciones de 
cualquiera de los fabricantes de los productos provistos, será responsabilidad del Contratista resolver al 
efecto. 
Los anclajes y soportes que pudieran requerirse para el trabajo serán provistos por el Contratista y se 
asegurará que sean instalados adecuadamente. Cualquier gasto que resulte de la ubicación o instalación 
inadecuada de soportes será a costa del Contratista. 
La ubicación de tuberías, equipos, etc., será ajustada para adecuar el trabajo a interferencias anticipadas 
y producidas. El Contratista determinará la ruta exacta y ubicación de cada tubería conductos antes de la 
instalación. Las líneas con declive tendrán derecho de paso sobre aquellas que no lo tienen. Las líneas 
cuyas alturas no pueden ser cambiadas tendrán derecho de paso sobre las líneas cuyas elevaciones 
pueden cambiarse. Las reducciones, transiciones y cambios de dirección en las tuberías y cañerías serán 
hechos de acuerdo a lo requerido para mantener adecuados espacios y grado de pendiente, ya sea que 
esté o no indicado en los planos. 
El Contratista proveerá, a su costa, los drenajes y acondicionamientos adicionales que sean necesarios 
por estas reducciones, transiciones y cambios de dirección. 
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 Proyecto de Instalaciones 

El tendido de las instalaciones indicado en los Planos del presente Pliego es aproximado y la ubicación 
exacta deberá ser coordinada por el Contratista y aprobada por la Inspección de Obras conforme a las 
instrucciones que esta imparta. El Contratista deberá haber consultado todos los planos de la presente 
Licitación. En caso de que alguna circunstancia de las Instalaciones o la Arquitectura o Estructura le 
impidan cumplir con la ubicación indicada debiendo modificar el proyecto, confeccionará una alternativa 
a la propuesta original para subsanar dicho inconveniente y solicitará la consulta correspondiente a la 
Inspección de Obra que resolverá al respecto. Se deberán entregar los planos con indicaciones exactas de 
la ubicación real de todos los elementos de campo, indicando además los recorridos completos de toda 
la instalación. 
Para la realización de todas las ingenierías, el Contratista deberá considerar los ajustados tiempos de obra, 
debiendo presentar con la mayor celeridad posible, los planos de proyecto ejecutivo y documentación 
complementaria, para aprobación de la Inspección de Obra.   
 

 Inspecciones y pruebas 
El Contratista deberá solicitar inspecciones en los momentos en que mejor se puedan observar los 
materiales, equipos o trabajos realizados. A su vez, el Contratista deberá realizar en cualquier momento 
esas mismas inspecciones y pruebas, u otras que la Inspección de Obras estime convenientes, y cuando 
esta lo disponga, aun en el caso que se hubieran realizado con anterioridad. Esas pruebas no lo eximen 
de la responsabilidad por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones. 
 

 Materiales 
Todos los materiales a incorporar y a utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de primer uso. Los 
materiales deberán llegar a la obra en su envase de fábrica, cerrado, provisto del sello de garantía 
correspondiente y en perfecto estado. La Inspección de Obra se reserva el derecho de rechazar aquellas 
marcas que no estuvieran suficientemente acreditadas en plaza o que no respondan a las especificaciones 
del presente pliego. El retiro y reemplazo del material rechazado será por cuenta del Contratista. 
 

 Muestras 
Será obligación del Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se 
deban incorporar a la obra, para su aprobación por la Inspección de Obra. Se establece que las muestras 
deberán presentarse con la debida antelación y/o a requerimiento de la Inspección de Obra antes de que 
esos materiales o elementos deban ser empleados en la obra. Las muestras aprobadas se mantendrán en 
obra y servirán de elementos de comparación a los efectos de decidir en la recepción de otros materiales 
o elementos de su tipo y en forma inapelable, cada vez que lleguen partidas a la obra. Si el Contratista 
necesita ofrecer un material distinto a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad 
a la Inspección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta aclaración no fuese 
solicitada, en tiempo y forma, la Inspección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en 
un cambio de precio. La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de 
marcas, quedará a opción de la Inspección de Obra. Cualquier decisión que la Inspección de Obra pueda 
tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de 
materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el Contratista. 
NOTA: Queda expresamente indicado que cualquier cambio del material especificado en planos 
generales, en planos de detalle y/o en Pliego de Especificaciones Técnicas, deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obra. 
 

01. TRABAJOS PRELIMINARES    
Los trabajos preliminares comprenden, pero no se limitan, a la ejecución de la limpieza de la superficie 
del terreno sobre el que se situará el nuevo edificio. A su vez comprenderán también la delimitación del 
sector a intervenir, con la correspondiente ejecución del cerco de obra, bandejas de defensa en altura en 
los casos requeridos y obrador. Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a lo indicado en los planos 
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correspondientes y las presentes especificaciones técnicas, y se realizarán bajo la exclusiva 
responsabilidad del Contratista. 
1.1. Demoliciones 
Se deberán demoler solados y canteros existentes, desmontar bancos, retirar y reubicar porton existente 
en reja, retirar y reubicar traza de líneas eléctricas que interfieren para la ejecución de movimiento de 
suelo y fundaciones, todo ubicado dentro del terreno destinado a la construcción del nuevo Buffet.  
Se deberán tomar las previsiones necesarias para evitar el deterioro, debilitamiento, rotura o alteración 
de piezas o partes que se conserven del edificio o espacio exterior existente. Se deberán extremar las 
medidas de seguridad (apuntalamientos, refuerzos, etc.) para evitar daños a las personas y a las partes 
del edificio afectadas o no a la obra. La Empresa Contratista será la única y total responsable de los daños 
y perjuicios que se pudieran ocasionar durante el transcurso de la obra, debiendo repararlos a su costa. 
En la obra se deberán contemplar especiales cuidados en la planificación y coordinación de los trabajos 
de demolición, construcción y acarreo de materiales y ejecución de las tareas para optimizar recursos de 
acuerdo al plan propuesto.  
La Empresa Contratista deberá presentar con anticipación suficiente el plan de trabajos para su 
aprobación y coordinar con personal de la Facultad por si alguno de los trabajos pudiera alterar u 
obstaculizar el normal desarrollo de la obra.   
Se deberá mantener una comunicación fluida por medio del libro de órdenes de servicio y ajustándose 
estrictamente a la planificación aprobada  
En caso de ser necesario el reemplazo de algún material original por otro que no estuviera especificado 
en pliego, deberá ser consultado con la Inspección de obra, por escrito, con la suficiente antelación para 
que se proceda a su aprobación o rechazo. No se podrá colocar ningún material o elemento que no haya 
sido aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberán demoler y desmontar, todos los elementos existentes, cañerías, conductos, cables, y todo 
elemento que interfiera en el normal funcionamiento de la nueva obra. Los elementos se reubicarán de 
acuerdo a lo que aconsejen técnicos especializados en el tema, el Inspector designado por la Universidad, 
y según lo indicado en el ítem correspondiente.  

 
1.3. Limpieza de terreno 
La Empresa deberá retirar del terreno todo elemento que entorpezca el normal funcionamiento de la obra 
(árboles, malezas, residuos, cimientos, contrapisos, escombros, solados, etc). 
 
1.4. Vallado provisorio 
La Empresa Contratista colocará un cerco de obra de manera de impedir el acceso a la obra a toda 
persona no autorizada y de no interrumpir, durante el transcurso de la misma, el normal desarrollo de 
las actividades de las unidades académicas, establecidas en el entorno inmediato de dichas obras.  
Se deberán considerar todas las situaciones de peligro tanto para el personal que desempeñe tareas en 
la obra como para toda persona ajena a la obra que transite en el ámbito de sus adyacencias de manera 
de tomar las previsiones que sean necesarias para evitar daños y/o accidentes. 
En los trabajos a realizarse en altura, deberá garantizarse la seguridad de los operarios mediante 
barandas, uso de arneses, cerco de obra y/o todo sistema que sea necesario a tal efecto. 
Los cercos tendrán una altura no menor a 2,00 m. Se ejecutarán en CH°G° 24 solapada no menos de 20 
cm nuevas o usadas (en ese caso serán pintadas) o tablas de entretecho, placas de aglomerado o terciado, 
con una estructura de madera de 3” x 3” cada 2 mts. Las tiras de chapa se colocarán en forma horizontal 
superior e inferior. Toda la superficie del tirante que va enterrada en el terreno deberá pintarse con 
pintura asfáltica.  
 
1.5. Casilla para Obrador y Personal 
Antes de iniciar los trabajos, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección el proyecto de 
obrador y lo ajustará a lo que se le indique. El mismo será desmontado y retirado de la obra por la 
Contratista, previo a la recepción provisoria de los trabajos. Se construirá con chapa galvanizada y 
estructura de madera. La obra contará con legajo de seguridad e higiene.  
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El obrador se encontrará dentro del cerco de obra y se organizarán de manera de considerar las áreas de 
trabajo bien delimitadas: 

 LOCAL DE INSPECCIÓN (MESA DE TRABAJO, PIZARRA, ETC.) 
 BAÑOS QUÍMICOS 
 DEPÓSITO DE MATERIALES 
 VESTUARIOS PARA PERSONAL Y SERENO. 

EL ÁREA TÉCNICA SE PODRÁ UBICAR EN CONTAINERS ACONDICIONADOS A CRITERIO DE LA EMPRESA. 
EL OBRADOR DEBERÁ MANTENERSE DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA EN PERFECTO ORDEN Y LIMPIEZA. 
1.6. Cartel de Obra 
Se deberá realizar Cartel de Obra, 2,00 x 4,00 m, en chapa de hierro Nº 27 m, marco de Pino Elliotis 2"x4", 
bastidores de 1"x2", antióxido y dos manos de esmalte sintético, incluye gráfica simple e iluminación 
1.7. Replanteo 
Lo efectuará la Contratista en base al plano presentado, y será verificado por esta Dirección antes de dar 
comienzo a los trabajos. Las cotas de los elementos de la estructura de HºAº, y los ejes de muros maestros, 
serán delineados con alambres bien seguros a una altura conveniente sobre el nivel del suelo, y no serán 
retirados hasta tanto aquellos alcancen suficiente altura.  
 
02.MOVIMIENTO DE SUELOS 
 
Se consideran aquí el desmonte del manto natural y consecuente relleno, las excavaciones para las 
fundaciones estructurales, vigas de fundación y/o arriostre. 
 
02.01. MOVIMIENTOS RELATIVOS A LA OBRA DEL EDIFICIO 
En todo lo aquí expresado, se deberá tener en cuenta y cumplir con todas las recomendaciones indicadas 
en el Estudio de Suelos exigido. 
Se deberá determinar las tareas tendientes al manejo y control del escurrimiento superficial de las aguas 
pluviales de modo de evitar la inundabilidad del terreno en las inmediaciones de la obra. 
Se deberá desmontar la capa superficial humífera en toda la superficie correspondiente a la construcción 
del nuevo edificio. Se adecuarán los niveles del terreno a la obralas obras a construir, debiéndose donde 
sea necesario rellenar con tosca y compactar toda la superficie en capas de 0.20 máximo, incluso riego y 
terminación con vibrador, para llegar con piso construido a las cotas de nivel interiores o exteriores 
previstas. Asimismo, se deberán excavar los sectores correspondientes a las fundaciones según cálculo. 
La Empresa deberá retirar el sobrante producto de la excavación. La Empresa Contratista se deberá ajustar 
a recomendaciones indicadas en estudio de suelos 
A los efectos del cómputo, en cuanto al nuevo Edificio BUFFET se considera a priori una excavación de 
caja de relleno de no menos de 40 cm. de profundidad desde nivel vereda exterior existente, y relleno 
con tosca compactada en capas de 0.20 máximo, incluso riego y terminación con vibrador, para llegar a 
cota de piso interior en Planta Baja que será de + 0.90 cm respecto del nivel de vereda considerado como 
+/- 0.00 (nivel más alto de Piso Terminado de Vereda). 
 
03. ESTRUCTURAS  
03.01. HORMIGÓN ARMADO 
La Empresa Contratista asumirá la responsabilidad general como Constructor de la estructura de H°A°. 
Deberá realizar el cálculo de la estructura nueva conforme al diseño y predimensionado obrante en el 
presente Pliego y presentarlo a la Inspección de Obra para su aprobación por parte del área técnica 
correspondiente de ésta Secretaría. Dicho cálculo constará de memoria técnica estructural, planos de 
encofrado, planos de doblado de hierros, planos de detalle de todos los encuentros que así lo requieran, 
de ensamble entre estructuras, verificación de compatibilidad con los planos de arquitectura e 
instalaciones.etc., antes de su ejecución, debiéndose aprobar la misma con 20 días de anticipación antes 
del inicio de los trabajos. 
Todas las terminaciones de la estructura de hormigón armado, tendrán en cuenta las superficies 
adecuadas para su posterior vinculación con otros materiales, acabados que queden vistos y se evitarán 
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las aristas angulosas debiendo trabajar con cantos matados en aristas de columnas y vigas a los efectos 
de evitar roturas y posteriores reparaciones o rectificaciones en las secciones de hormigón armado. Se 
deberá contemplar el uso de placas fenólicas nuevas o con un solo uso para el encofrado del entrepiso 
sin vigas, losa que quedara con hº visto. 
 
3.1.  Memoria de Cálculo del Predimensionado, y composición de la documentación técnica inicial a 
presentar por la adjudicataria 
 
Memoria de Cálculo del Predimensionado 
El predimensionado de la estructura de Hormigón Armado, cuyos planos se adjuntan a la presente 
documentación fue realizado en función de las calidades de materiales citados a continuación. 
Respecto al suelo en pisos interiores y veredas perimetrales al edificio, los últimos 45cm de espesor final, 
se realizarán utilizando suelo seleccionado compactado en tres capas de 15 cm cada una al 95% de Proctor 
Normal (Limite Liquido <40%, Límite Plástico <12% (AASHTO T90). 
Calidad de los materiales a utilizar en la Estructura de Hormigón Armado 
COEFICIENTE DE SEGURIDAD: γ = 1.75 Para Hormigón Armado. 
HORMIGON: Se utilizará en la presente obra un hormigón de las siguientes características: Hormigón 
Grupo H – II, hormigón clase de resistencia H – 21 _ Resistencia Característica σ´bk a la edad de 28 dias: 
21 MN/m² _ Resistencia media mínima de cada serie de 3 ensayos consecutivos: 21.5 MN/m². 
ACERO: Las barras de acero a utilizar en el hormigón armado tendrán las siguientes características: Tipo 
de Acero ADN – 420, dureza natural, conformación superficial: nervurada (N); limite de fluencia 
característico:  ≥ 420 MN/m². 
Documentación Técnica inicial a presentar por la adjudicataria (en función del reglamento c.i.r.s.o.c. 201 
y anexos) y concordante con los planos de predimensionado. teniendo en cuenta sobrecargas de acuerdo 
a destino de cada local. 
Estudio de Mecánica de Suelos: Realizado por laboratorio reconocido, donde se indique las conclusiones 
sobre tensiones admisibles del suelo, profundidad respecto del terreno natural y nivel freático.  
Memoria de Cálculo: Donde se describe el proceso del análisis estructural. 
Planos y Planillas:  

1) Planos y planillas de los elementos constructivos y de sus armaduras, así como su justificación. 
2) La clase de resistencia y toda otra Propiedad Especial del hormigón y los tipos de acero que 

deben utilizarse. 
3) Existiendo elementos premoldeados se incluirán los planos de montaje con los detalles 

necesarios para ejecutarlos. 
4) Planos para el montaje de apuntalamiento, encofrados o andamios que deban soportar 

esfuerzos fuera de los usuales. 
5) Planillas de doblado de hierros. 
6) Planos de replanteo de la estructura. 

Control de Aptitud de los Materiales: 
Se debe detallar el mecanismo de control que se adoptará para cumplir con lo especificado en este 
reglamento. 
Cuantías de Acero para Hormigón Armado, tenidas en cuenta en el cómputo de la obra. 
-Bases Centradas 50 kg/m³ 
-Bases Excéntricas 55 kg/m³ 
-Vigas de Fundación 150 kg/m³ 
-Tensores 180 kg/m³ 
-Plateas de Fundación 70 kg/m³ 
-Vigas Normales 130 kg/m³ 
-Losas Macizas 50 kg/m³ 
-Losas Nervuradas 45 kg/m³ 
-Columnas 90 kg/m³ 
-Tabiques 60 kg/m³ 
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-Tanque Rectangulares 70 kg/m³ 
-Pilotes Preperforados (P.P.P.) y Cabezales según CIRSOC 
Pliego de Especificaciones Técnicas: Estructura Resistente: 
Hormigón Armado 
Objeto de los trabajos 
Las presentes especificaciones se refieren a las condiciones que deberán cumplir la estructura en cuanto 
al cálculo, características de los materiales, elaboración del hormigón y su colocación en obra, así como 
todas las tareas que tengan relación con la estructura en sí y su aspecto constructivo. 
La realización de estos trabajos se regirá por el presente Pliego, Cómputos Métricos, Planos Generales, 
Planos de Replanteo, de Estructura, y de Detalles –si lo hubiere- de cada una de las Plantas que componen 
el edificio. 
El cálculo de la estructura deberá incluir una Memoria Técnica donde se consignará la configuración 
general de la estructura, las hipótesis y análisis de carga adoptados, características de los materiales a 
utilizar, los criterios, constantes y método de dimensionamiento y/o verificación, y la descripción de la 
ejecución de la obra, con el correspondiente plan de las etapas de ejecución. 
En el caso de métodos o procedimientos no comunes, las Memorias de Cálculo contendrán las 
correspondientes referencias y datos bibliográficos. 
En las Planillas de Cálculo se indicará claramente y el lugar visible: 
a) Tipo de acero adoptado para las armaduras. 
b) Tipo de cemento a emplear. 
c) Resistencia características del hormigón a la edad establecida. 
d) Razón agua/cemento máxima establecida por razones de durabilidad, impermeabilidad, etc. 
e) Coeficiente de seguridad adoptado. 
Toda la documentación se presentará en original y cuatro (4) copias. 
Modificación del predimensionado 
El Oferente deberá analizar el predimensionado de la estructura (Planos Generales, de replanteo, etc) 
previamente al Acto Licitatorio, ya que las dimensiones allí indicadas son a título ilustrativo. 
Una vez efectivizada la adjudicación, el Contratista realizará el cálculo de la estructura del edificio, 
conforme a lo que determine el Estudio de Suelo, y cualquier modificación que se autorice ya sea de 
dimensiones, cuantías, tipo estructural, etc. no dará lugar a reajuste alguno del monto de contrato ni del 
plazo de ejecución. 
Se deberá ejecutar los Planos de Replanteo Escala 1:50, Planos de Detalle Escala 1:20, y Planos y/o Planillas 
de Doblado de Hierro en Escalas 1:50 ó 1:20 que presentará a la D.G.C.M., sin cuya aprobación escrita no 
podrá comenzar los trabajos de estructuras. 
El Contratista deberá confeccionar y presentar para aprobación de la D.G.C.M., la siguiente 
documentación: 
- Cálculo de la estructura. 
- Planos de encofrado, Escala 1:50 
- Planos y planillas de armaduras Escalas 1:50 y 1:20 
- Detalles aclaratorios que la INSPECCION de Obra considere necesario incorporar. 
Características de los Materiales 
Cementos 
Se utilizará cemento tipo portland normal o de alta resistencia inicial, de marcas aprobadas. Toda partida, 
ya sea que provenga en bolsa o a granel que manifieste signos de haber sufrido procesos de fragüe, será 
retirada por el Contratista debiendo reponerse a cargo del mismo. 
El cemento será almacenado en depósitos que lo protejan de la acción de la intemperie y la humedad del 
suelo y paredes. La ubicación y características de estos locales, como así también el procedimiento 
utilizado para el almacenamiento, será sometidos a la aprobación de la INSPECCION de Obra y 
responderán a lo establecido en el Capítulo I: Trabajos Preliminares. Dicha aprobación no exime al 
Contratista la responsabilidad por la calidad y condiciones del cemento. 
Agregado fino 
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Estará constituido por arena natural de densidad normal del tipo de grano grueso, libre de partículas 
extrañas que puedan perjudicar la resistencia o durabilidad del hormigón y la armadura. 
Agregado grueso 
Será de canto rodado o piedra partida, con partículas limpias y resistentes. 
El tamaño será menor que: 
- 1/5 de la menor dimensión del elemento estructural 
- ¾ de la menor separación de barras paralelas 
- ¾ del mínimo recubrimiento libre de las armaduras 
Agua 
Deberá ser limpia, potable, y libre de elementos tales como aceite, glúcidos y otras sustancias que puedan 
alterar el proceso de fragüe o tener efectos nocivos sobre las armaduras y el hormigón.  
Aditivos 
La utilización de cualquier sustancia química, que tenga por fin modificar el proceso de fragüe, introducir 
aire, mejorar la trabajabilidad, etc., deberá ser autorizada por la INSPECCION de la Obra. 
Acero para armaduras 
Las barras de acero que constituyen las armaduras de las estructuras de hormigón armado deberán 
cumplir con las Normas referidas a longitudes de anclaje y empalme, diámetros de mandril, de doblado 
de ganchos o curvas, recubrimientos mínimos y separaciones.  
Estas podrán ser almacenadas a la intemperie, disponiendo su acopio sin que el material tome contacto 
con el suelo. 
Alambre 
La vinculación de las armaduras dentro del encofrado se realizará mediante ataduras de alambre nº 16. 
Este deberá poseer las características de ductilidad necesarias para cumplir favorablemente con los 
ensayos de envoltura sobre su propio diámetro. 
Encofrados 
En todos los casos se deberán respetar las dimensiones y detalles que se indiquen en los planos de 
replanteo. 
Los encofrados podrán ser de tablas de madera, metálicos, plásticos o paneles de madera compensada, 
según corresponda en cada caso, tratados de forma tal que aseguren una correcta terminación exterior. 
Los encofrados tendrán la resistencia, estabilidad y rigidez necesarias. Su concepción y ejecución se 
realizará en forma tal que resulten capaces de resistir sin hundimientos, deformaciones ni 
desplazamientos perjudiciales y con toda la seguridad requerida, los efectos derivados del peso propio, 
sobrecargas y esfuerzos a que se verán sometidos durante la ejecución. 
En los casos de hormigón a la vista, la INSPECCION de Obra deberá aprobar el sistema que proponga el 
Contratista, debiendo éste hormigonar un elemento de muestra, que una vez aprobado se mantendrá en 
obra a los efectos de servir como patrón de calidad de la terminación requerida. 
A los efectos de asegurar una completa estabilidad y rigidez, las cimbras y encofrados serán 
convenientemente arriostrados, tanto en Inspección longitudinal como transversal. 
La ejecución se hará de tal forma que permita el desencofrado en forma simple y gradual, sin golpes, 
vibraciones y sin el uso de palancas que deterioren las superficies de la estructura. 
Para la inspección y limpieza de los encofrados, en el pie de columnas, pilares, muros y en otros lugares 
de difícil acceso o visual se dejarán aberturas provisorias adecuadas. 
Los encofrados de madera se mojarán con abundancia 12 hs. antes y previo a la colocación del hormigón, 
debiendo acusar en ese momento las dimensiones que indiquen los Planos. 
Previsión de agujeros nichos o canaletas. 
El Contratista preverá en correspondencia con los lugares en que los integrantes de las distintas 
instalaciones intercepten a la estructura de los orificios nichos canaletas y aberturas de tamaño adecuado 
para permitir en la oportunidad del montaje de las mismas el pasaje y armado de dichas instalaciones. 
Los marcos, cajones y tacos previstos a tal efecto serán preparados prolijamente de manera tal que luego 
puedan extraerse fácilmente, tarea que el Contratista efectuará simultáneamente con el desencofrado. 
Armaduras 
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Las barras se cortarán y doblarán ajustándose a las formas y dimensiones indicadas en los Planos y 
documentos aprobados por la D.G.C.M. 
El doblado de las barras se realizará en frío a la temperatura ambiente, mediante elementos que permitan 
obtener los radios de curvatura adecuados.  
Las barras deberán estar libres de grietas, sopladuras y otros defectos que puedan afectar 
desfavorablemente la resistencia o condiciones de doblado, y las que hubieran sido dobladas no se podrán 
enderezar ni volver a doblarse. 
Cuando las barras se coloquen en dos o más capas superpuestas, los centros de las barras de las capas 
superiores se colocarán sobre la misma vertical que las correspondientes de la capa inferior. 
Para sostener o separar las armaduras se emplearán soportes o espaciadores metálicos o de mortero de 
cemento con ataduras metálicas. 
Las armaduras que en el momento de colocar el hormigón estuviesen cubiertas por mortero, pasta de 
cemento y hormigón endurecido, deberán limpiarse a fondo. 
Colocación de hormigón 
La colocación del hormigón se realizará de acuerdo a un Plan de Trabajos organizado que el Contratista 
presentara a la D.G.C.M oportunamente. 
El Contratista deberá notificar a la INSPECCION de Obra una anticipación mínima de tres (3) días hábiles 
la fecha en que se ejecutará la colocación del hormigón, no pudiendo comenzar hasta la inspección y 
aprobación de los encofrados, armaduras, insertos empotrados y apuntalamientos, como así también 
formas de operación. 
Para el transporte del hormigón deberán utilizarse métodos y equipos que garanticen rapidez y 
continuidad. El Contratista presentará el sistema adoptado a la INSPECCION de Obra para su aprobación. 
Desencofrado 
No se retirarán los encofrados ni moldes sin aprobación de la INSPECCION de Obra. 
Todos los desencofrados se realizarán sin perjudicar a la estructura de hormigón. 
El desarme del encofrado comenzará cuando el hormigón haya fraguado completamente y pueda resistir 
su peso propio y el de la carga a que pueda estar sometida durante la construcción. 
Previamente al retiro de los puntales bajo vigas se descubrirán los laterales de columnas, para comprobar 
el estado de estos elementos. 
Los plazos mínimos de desencofrado serán: 
-Costados de vigas y columnas          4 días 
-Fondo de losas                      10 días 
-Fondo de vigas                 20 días 
-Puntales de seguridad en losas y vigas 28 días 
Recepción de la estructura 
La recepción de la estructura se efectuará en etapas de acuerdo al cronograma de tareas presentado por 
el Contratista para la aprobación de la INSPECCION de Obra. 
La recepción provisoria de las etapas comprende: 
-Aprobación de encofrados y armaduras. 
-Aprobación de superficies desencofradas. 
-Aprobación de ensayos de probetas y materiales. 
Las recepciones parciales y final no eximen al Contratista de su responsabilidad plena y amplia en cuanto 
al comportamiento resistente de la estructura. 
 
3.2.  Memoria de Cálculo del Predimensionado de la OBRA en particular: 
Nuevo BUFFET: 
La Estructura de Hormigón Armado predimensionada está compuesta por fundaciones del tipo bases 
aisladas 150x150cm a -2,00 mts de profundidad, pilotines Ø20 a -3,00 mts de profundidad y vigas de 
fundación de 20x30cm. Las columnas serán de H°A° Ø 25 cm en sectores donde están excentas del 
cerramiento, y de HºAº 20 x 20 donde coinciden con muros a ejecutar. Asimismo se predimensionan 
columnas metálicas de 100x100x3,2mm para apoyo de bancos y barra de HºAº y UPN / PN doble T para 
la ejecución de la rampa, según se indica en planos adjuntos. La cubierta será Entrepiso sin Vigas (Losa 
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espesor 25 cm de HºAº según cálculo), vigas invertidas perimetrales de HºAº según cálculo, según se indica 
en planos de Estructura. La escalera de acceso a la cocina se ejecutara con losetas premoldeadas 
(pedadas) según se indica en planos adjuntos.  
 
04- ALBAÑILERÍA 
 
04.01. DE LADRILLOS COMUNES 
Muros exteriores en cargas, capas aisladoras, y enchapes de estructura de hormigón, se ejecutarán en 
ladrillos comunes de 0.05m x 0.12m x 0.26m para evitar grietas o fisuras se agudizará el punto crítico 
entre enchape y filo superior de losa de aleros de ventana con una buña. 
En el caso de cargas la Contratista deberá presentar el detalle típico de babeta y sellado hidráulico de las 
mismas para ser aprobado por la Inspección de Obra. (Deposito) 
Ver planilla de terminaciones. 
04.02 ALBAÑILERÍA DE LADRILLOS CERÁMICOS HUECOS 
04.02.01 MAMPOSTERÍA DE LADRILLO HUECO 18X18X33 CM, ASENTADOS CON MORTERO DE CAL 
REFORZADA ¼:1:3 (0,018 M³) 
Muros exteriores de ladrillos cerámicos huecos de 0,18 m x 0,18 m x 0,33 m. Conforman toda la caja 
exterior que compone la envolvente del edificio, en estos casos su espesor terminado es 
aproximadamente 0.23 m. 
04.02.02 MAMPOSTERÍA DE LADRILLO HUECO 12X18X33 CM, ASENTADOS CON MORTERO DE CAL 
REFORZADA ¼:1:3 (0,008 M³) 
Muros interiores de ladrillos cerámicos huecos de 0,12m x 0,18m x 0,33m. 
Se ejecutarán hasta 1 cm. de fondo de viga conformando en esta separación la correspondiente junta de 
trabajo para agudizar en ese punto los posibles movimientos diferenciales de los distintos materiales 
(nunca a tope de la estructura de hormigón). 
04.02.03 MAMPOSTERÍA DE LADRILLO HUECO 8X18X33 CM, ASENTADOS CON MORTERO DE CAL 
REFORZADA ¼:1:3 (0,008 M³) 
Muros interiores de ladrillos cerámicos huecos de 0,08 m x 0,18 m x 0,33 m.  
Se ejecutarán hasta 1 cm de fondo de viga o fondo de losa, según su posición relativa y ubicación, 
conformando en esta separación la correspondiente junta de trabajo para agudizar en ese punto los 
posibles movimientos diferenciales de los distintos materiales (nunca a tope de la estructura de 
hormigón).  
 
05. CONSTRUCCIÓN EN SECO 
 
05.02. CIELORRASOS 
05.02.01. CIELORRASOS SUSPENDIDOS PLACA ROCA DE YESO:  
Los cielorrasos se ejecutarán suspendidos, con perfilería estándar de chapa galvanizada (sistema Durlock 
o similar) en todos los casos el Contratista deberá garantizar la verificación de las secciones 
correspondientes a las vigas maestras metálicas, velas de colgamiento, etc., usando placas de roca de 
yeso de 12.5 mm comunes en locales secos y placas de roca de yeso verde (sanitaria) en locales húmedos, 
si existieran locales donde por su destino se agudiza el riesgo contra incendio se deberá proponer un 
tratamiento de los mismos con placa de roca de yeso roja (cortafuego) en tal caso dicha solución será 
verificada y aprobada por la Inspección de Obra. Todas las superficies se ejecutarán con masilla y sistemas 
de fijación estandarizados.  
Se deberá prever la libre dilatación del cielorraso respecto de los muros perimetrales del local a fines de 
evitar marcas o fisuras, el detalle lo ejecutará el Contratista y lo aprobará la Inspección de Obra. 
Ver planilla de terminaciones. 
El salón del buffet no llevará cielorraso de Durlock, sino que quedará el hormigón a la vista. Para lograr 
un acabado parejo, deberán utilizarse placas fenólicas nuevas o con un solo uso durante el encofrado 
cuidando en el llenado y vibrado la perfecta distribución del Hormigón. La superficie deberá quedar lisa y 
sin resaltos, preparada para su posterior tratamiento de acabado. 
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06. AISLACIONES 
 
06.01. HIDRÓFUGA HORIZONTAL 
En cubierta de buffet se ejecutará barrera de vapor sobre losa de HºAº, aislación térmica de poliestireno 
expandido de alta densidad bajo contrapiso con pendiente y carpeta de cemento y arena bajo aislación 
de membrana geotextil. 
 
06.02. HIDRÓFUGA VERTICAL 
En todos los muros que descargan sobre Viga de Fundación, deberá ejecutarse una aislación vertical y 
horizontal hasta altura de contrapiso interior, realizada con cemento adicionado con hidrófugo bajo 
pintura asfáltica. 
En todos los muros de espesor 0.23 m se ejecutará capa aisladora horizontal doble con mortero de 
cemento 1:3 con agregado de material hidrófugo (10%) en el agua de amasado, tipo cajón, espesor 2 cm 
 
06.04. TÉRMICAS PARA CUBIERTAS  
La cubierta inclinada del deposito techado con chapa galvanizada, llevará manto aluminizado tipo Isolant 
TBA10 una cara de aluminio con malla de alambre de acero a 45° debidamente fijado a la estructura de la 
cubierta. 
 
07. CUBIERTAS 
 
07.01. CUBIERTA INCLINADA 
La cubierta inclinada del DEPOSITO se resolverá mediante chapa galvanizada sinusoidal Nº 25 sobre 
aislación térmica tipo Isolant Tba10 una cara de aluminio y estructura metálica correas perfiles C 100 x 50 
x 15 x 1.6 dispuestos cada 60 centímetros. 
Ver Planta de techos, Planos de estructuras; Plano de instalaciones pluviales y Planilla de terminaciones 
 
07.02. CUBIERTA PLANA 
 
NUEVO Edificio BUFFET: 
Este rubro comprende la provisión y colocación de la totalidad de los materiales requeridos para la 
construcción de las cubiertas planas. Se ejecutará cubierta de losa plana de H°A° (entrepiso sin vigas), 
barrera de vapor, sobre la que se realizará contrapiso con pendiente y carpeta de cemento reforzada con 
hidrófugo, bajo aislación de membrana geotextil, todo de acuerdo a lo indicado en planos. 
La cubierta presentará la pendiente necesaria a los efectos de descargar las aguas pluviales a los desagües 
indicados en plano correspondiente a planta de techos.  
 
08. REVOQUES 
 
08.01. REVOQUES EXTERIORES 
Todos los muros en contacto con el exterior tendrán idéntico tratamiento, siendo la materialización de 
los mismos (de afuera hacia adentro) de la siguiente manera: revoque grueso fratasado a la cal 20 litros 
de mortero ¼:1:3 y azotado impermeable de mortero de cemento y arena (1:3) con agregado de material 
hidrófugo. 
 
08.02. REVOQUES INTERIORES 
La cara interior de los muros y paramentos sufrirá variaciones en las terminaciones dependiendo del tipo 
de local que se trate tal y como se especifica aquí, y en Planilla de terminaciones. 
En los locales los paramentos de mampostería presentarán un acabado de revoque interior completo, 
grueso y fino a la cal terminado a fieltro 20 litros de mortero ¼:1:3 y 5 litros de mortero 1/8:1:3 
Para definición de espesores promedio en ambos casos ver planilla de terminaciones. 
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Los locales o sectores que lleven algún tipo de revestimiento se terminarán solo con grueso, preparado 
para recibir revestimiento. 
 
11. CONTRAPISOS Y CARPETAS 
 
11.01.01. CONTRAPISOS 
Los contrapisos para pisos interiores (cocina) serán de hormigón pobre de cascote empastado sobre 
entoscado compactado según las indicaciones surgidas en el Estudio de Suelos, espesor 12 cm, mortero 
¼:1:3:6, sobre film de polietileno de 200 micrones. El suelo deberá estar debidamente tratado y 
compactado de acuerdo a recomendaciones indicadas en estudio de suelos. Llevarán contrapiso los 
locales sobre los que se colocará piso granítico, hormigón peinado y táctiles.  
 
11.01.05. CONTRAPISO RDC 
Se ejecutará contrapiso RDC de limpieza y nivelacion, sobre entoscado compactado según las indicaciones 
surgidas en el Estudio de Suelos, espesor 12 cm sobre film de polietileno de 200 micrones, en sector salón 
y semicubierto. El mismo deberá coincidir con la superficie donde la losa de HºAº quedará vista, a fin de 
que el apuntalamiento de la misma se realice sobre este contrapiso, para evitar depresiones del terreno, 
asimismo permitirá una correcta nivelación al momento de encofrar. El suelo deberá estar debidamente 
tratado y compactado de acuerdo a recomendaciones indicadas en estudio de suelos.  
 
11.01.04 CONTRAPISO SOBRE CUBIERTA PLANA 
Las losas de cubierta del buffet llevarán contrapiso alivianado con poliestireno expandido granulado sobre 
toda la superficie a fin de disminuir cargas. Sobre este se colocará la impermeabilización. 
 
12. PISOS 
Los pisos interiores se indican en la simbología de locales de los Planos de Plantas de arquitectura, en 
Planilla de Terminaciones y demás documentos. 
 
12.01. PISOS GRANÍTICOS 
En los locales que se indican en Planos adjuntos del BUFFET, sector cocina, se colocarán mosaicos 
graníticos de base gris 30 x 30 cm. de primera calidad, con sus bordes perfectamente compactos sin 
burbujas, ni cachaduras, etc. Las piezas que tengan deficiencias por mínimas que sean no serán admitidos 
para la colocación. Los mosaicos se colocarán con juntas cerradas. La granulometría de los mismos será 
0/1. Se deberán colocar con mortero de asiento de espesor 20 mm ¼:1:3, siempre sobre contrapiso y se 
deberá terminar con acabado pulido, lustrado a plomo. En los casos que se requiera, el piso deberá 
presentar una pendiente que permita el escurrimiento de las aguas hasta piletas de patio abiertas, puntos 
de evacuación o desagüe, etc. Se deberá tener espacial atención en la correspondencia uniforme de cotas 
de nivel de piso interior entre solados de distinta característica y/o tecnología. 
 
12.10. VARIOS 
 
12.10.04. PISO FERROCEMENTICIO 
NUEVO Edificio BUFFET  
Los pisos interiores del salón principal del buffet y semicubierto serán ferrocementicios nivelados 
mecánicamente (con maquinaria del tipo helicóptero) y juntas de dilatación coincidentes con módulos 
estructurales y medios módulos, y/o según recomendaciones del fabricante e indicación de la Inspección 
de Obra. Su terminación, en cuanto a tonalidad y textura, deberá ser uniforme y lo más lisa posible, 
tratando de lograr una superficie tipo espejo. 
En este sentido la tonalidad y textura será definida oportunamente por la Inspección de Obra, según las 
muestras realizadas por la Contratista para tal fin.  
La Contratista deberá presentar un plano de pisos con la inclusión de juntas de dilatación a fin de obtener 
la aprobación correspondiente por parte de la Inspección de Obra.  
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Los escalones llevarán por terminación en su “nariz”, un perfil “L” de ¾“ para evitar roturas o 
desprendimientos y se colocara antideslizante 3M o similar que cumpla con las normativas de seguridad 
requeridas. Los mismos tendrán un espesor medio no menor de 12 cm de hormigón H-21, incluso malla 
electrosoldada de 15x15 cm, e incorporación de endurecedores no metálicos. 
 
12.10.06. HORMIGON PEINADO (Veredas exteriores) 
Los pisos exteriores y de acceso serán de hormigón peinado borde llaneado sobre terreno compactado, 
con juntas de trabajo a distancias y en módulos a aprobar por la Inspección de Obra para lo cual la Empresa 
Contratista ejecutara planos de pisos y sus respectivos detalles tomando como base la documentación 
licitatoria.  
A fin de encausar el agua de lluvia, las veredas de ese sector del buffet deberán tener pendiente de 
escurrimiento hacia el terreno natural, según se indica en plano adjunto. La Empresa Contratista deberá 
realizar el cálculo estructural correspondiente. 
 
12.10.07. PISO DE PREVENCIÓN TÁCTIL 
En los sectores que se indica en planos adjuntos (en todo el frente de arranque y remate de desniveles), 
se deberán colocar una franja de 60 cm. (dos hiladas paralelas) de lajas de prevención, con textura en 
forma de botones en relieve de 1 a 5 mm. y color contrastante con respecto al de los solados contiguos, 
para la prevención de ciegos y disminuidos visuales. Los materiales en lajas ubicadas al exterior serán de 
hormigón H30, o en su defecto calcáreo. En interiores granítico o goma. 
Referencias: Normas IRAM 111102-2 y Ley 962 de la C.A.B.A. 
 

 
 
12.10.08. RAMPAS 
RAMPA SIMPLE TRAMO 
Deberán cumplir con todas las normativas vigentes respecto de su desarrollo, barandas y pasamanos, 
señalización y piso de superficie antideslizante.  
La rampa de simple tramo se colocará sobre el lado derecho de Acceso al nuevo Edificio, deberá subir 0.72 
m y se realizará en un tramo, cuya pendiente no superará el 6%. 
La Contratista deberá realizar los cálculos de la estructura de H°A° y apoyos de la rampa de acuerdo al 
diseño propuesto, así como de las base aisladas de Hº Aº sobre terreno resistente para anclaje de perfiles 
de apoyo a colocar. La rampa se ejecutará con Perfiles Normales doble T de 12 cm. Perimetrales e 
interiores y losa de H°A° interior según Calculo, espesor aproximado 10 cm sobre encofrado de fenólico. 
El cálculo correspondiente para determinar secciones y espesores definitivos de planchuelas y estructura 
interna, correrá por cuenta de la Empresa Contratista y deberá ser aprobada por esta Dirección previo al 
comienzo de los trabajos.  
La rampa irá suspendida y se mantendrá así hasta alcanzar el perfil de apoyo.  
La superficie del hormigón deberá quedar rugosa de modo que resulte antideslizante. 
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13. ZOCALOS 
 
13.01 ZÓCALOS GRANÍTICOS: 
En los paramentos y tabiquería que encierran los locales cuyos pisos serán de piso granítico (Cocina) 
deberá colocarse zócalo del mismo color y material, de 7cm de altura, de acuerdo a lo que indiquen las 
especificaciones técnicas del material. 
 
14. REVESTIMIENTOS 
 
14.02. REVESTIMIENTOS CERAMICOS 
NUEVO Edificio BUFFET: 
 
Llevará revestimiento según memoria la cocina del buffet. 
Los paramentos de la cocina del buffet, tal y como se indica en planos adjuntos, deberán ser revestidos 
con cerámicos esmaltados 30x60 cm, color blanco mate, colocación con adhesivo plástico a junta recta 
sellada con pastina al tono, altura total del local (3,00 m) 
 
16. CONDUCTOS HUMEROS Y VENTILACIONES 
 
16.04.01. EQUIPOS DE EXTRACCIÓN DE AIRE 
Se proveerán y colocaran 3 extractores de aire industrial Emv helicoidal de chapa pintada de 52cm 
diámetro, trifasico 380 v, 1400 Rpm. 
 
16.04.02. CAMPANA DE COCINA 
Buffet: en la cocina del buffet se proveerá una campana conformada por estructura de chapa plegada N° 
16, con tiraje de chapa plegada N°16 y remate con sombrero exterior antiviento de chapa a los cuatro 
vientos, incluso fijaciones y uniones electrosoldadas reforzadas entre si, sellado con silicona de alta 
temperatura en las juntas. Características: campana de cocina piramidal, motor exterior satélite de 4" 
aluminio, potencia: 1/8 hp, caños de salida mínimo 4 metros altura desde la boca, codos y aislantes. 
 
17. BARANDAS 
 
17.01. METÁLICOS: Barandas  
Se deberán colocar barandas a lo largo de la rampa de acceso. Las mismas serán de hierro negro. El 
pasamanos superior será de caño de hierro negro de 1 3/4 de diámetro y 2 caños de 1” 1/4 que se ubicaran 
en el sector inferior. Las barandas tendrán parantes de doble planchuela de 1 ½” x 3/16” cada 1.5 m. 
Las soldaduras y empalmes entre piezas metálicas (perfiles, caños, planchuelas) deberán ser pulidas y 
lijadas de manera de quedar perfectamente terminadas. La altura de los mismos está indicada en planos 
y corresponden con las especificadas para el uso de discapacitados. Se deberán utilizar piezas enteras, no 
se aceptarán empalmes, ni añadidos más allá de los estrictamente necesarios. Se colocarán en cantidad y 
ubicación exacta con el plano de proyecto. 
Los pasamanos colocados a ambos lados de la rampa serán dobles y continuos. La forma de fijación no 
podrá interrumpir la continuidad y el deslizamiento de la mano. 
La altura de colocación del pasamano superior es de 0,90 m ± 0,05 m medidos a partir del solado de la 
rampa hasta el plano superior del pasamano superior. 
La altura de colocación del pasamano inferior es de 0,75 m ± 0,05 m medidos a partir del solado de la 
rampa, hasta el plano superior del pasamano inferior.  
La distancia mínima entre ambos pasamanos será de 0,15m. 
La sección transversal circular tendrá un diámetro mínimo de 0,04 m y máximo de 0,045 m  
Estarán separados de todo obstáculo o filo de paramento como mínimo 0,05 m y se sujetarán por la parte 
inferior para permitir el deslizamiento continuo sobre la superficie de apoyo. 
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Deberán realizarse según los detalles adjuntos, debiendo respetarse los materiales y dimensiones que se 
especifican en las referencias. 
 
17.02 BABETAS, CENEFAS, CUPERTINAS y CANALETAS 
La cubierta de chapa galvanizada del depósito llevará babetas perimetrales de chapa galvanizada, la cual 
deberá atornillarse a paramentos y sellarse en toda su extension.  
El diseño de los presentes elementos y la modalidad de montaje y colocación deberá someterse a 
aprobación por parte de la Inspección de Obra. 
 
19. CARPINTERÍA METÁLICA Y HERRERÍA  
Buffet: Las carpinterías de chapa y/o aluminio del edificio buffet serán todas nuevas. 
Las carpinterías nuevas se proveerán en perfectas condiciones de funcionamiento y acabado y en un todo 
de acuerdo con las especificaciones técnicas, Planos, Planillas de Carpinterías, o según necesidades de 
obra. 
Deberán preverse, al momento de su provisión, todas las eventualidades propias de la obra. Por ejemplo: 
refuerzos estructurales, elementos de unión entre perfiles, todos los selladores necesarios para asegurar 
la perfecta estanqueidad del conjunto, elementos de anclaje, sistemas de comando, cerraduras, tornillos, 
grampas, etc. 
Los espesores de los vidrios indicados en las Planillas de Carpinterías son a título indicativo. Los espesores 
a emplear serán los indicados por el fabricante según la dimensión, tipo y tecnología empleada para cada 
caso, sin que ello suponga incremento de costos 
En el caso de aluminio, la línea de carpintería a ser utilizada deberá ser tipo Módena color negro, borde 
recto o similar, a los efectos que garantice la colocación de vidrios de seguridad dobles laminados tipo 
blisan 3+3 mm en los paños que debidamente se indiquen en las respectivas Planillas de Carpinterías. 
 
19.01. CARPINTERIA DE CHAPA  
Cumplirán con todos los requerimientos genéricos antes mencionados en el ítem 19 
Las puertas de acceso al edificio, serán de marco de chapa doblada N°18 y hojas bastidor de tubo 
estructural de 60 x 30 mm., bastidor preparado para recibir vidrio de seguridad 3+3 o chapa lisa doblada 
N°18, incluye herrajes, bisagras, cerradura de seguridad y/o barral antipanico 
 
19.02. CARPINTERÍA DE ALUMINIO 
Las ventanas cumplirán con todos los requerimientos genéricos antes mencionados en el ítem 19, serán 
construidas en aluminio, línea Módena borde recto color negro, con vidrios laminados de seguridad 3+3, 
formada por marco y hojas corredizas, fijas y proyectantes para vidrio entero y con la inclusión de tubo 
estructural de aluminio 100 x 100 entre ventanas si fuese necesario, aunque no lo indiquen ni las plantas 
ni las planillas de carpinterías correspondientes.  
En todos los casos, donde sea posible, las carpinterías de aluminio se colocarán con premarco de 
aluminio, la perfilería será del tipo Aluar similar o equivalente, y llevaran mosquitero (ventanas de 
cocina) 
El fabricante de carpinterías y la Empresa Contratista deberán efectuar todas las verificaciones 
necesarias de las dimensiones y espesores de vidrios colocados en todas las carpinterías para garantizar 
la seguridad de los usuarios del edificio. 
Todos los vidrios de la obra, deberán quedar perfectamente limpios y en condiciones a la finalización de 
los trabajos. 
 
19.04. REJAS 
Se deberán proveer y colocar rejas en carpinterias de la cocina. Las mismas deberán ser con tubos 
estructurales de acero de 20x20x3.2 mm para las horizontales soldados a planchuelas laterales de hierro 
de 1 ¼” x 1/8” que se amuraran a la mampostería. 
19.05. VARIOS 
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Se deberá proveer y colocar como paravista de los tanques de reserva celosia metálica formada por 
chapa plegada N°16 y marco de CHDD N°18 
 
19.06. BARRAL ANTIPÁNICO 
Se colocará barral antipánico en las puertas dobles de ingreso al salón del buffet. Dichos barrales se 
colocarán en la cara interior de las puertas solamente y la apertura de las mismas será en el sentido del 
escape. 
 
21. CARPINTERÍAS COMBINADAS 
Las carpinterías interiores combinadas se proveerán en perfectas condiciones de funcionamiento y 
acabado y en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas, planos, planillas de carpinterías, o 
según necesidades de obra. 
Deberán preverse, al momento de su provisión, todas las eventualidades propias de la obra. Por ejemplo: 
refuerzos estructurales, elementos de sujeción como grampas de amure a mampostería, o con marcos 
para tabiquería liviana de montaje en seco, cerraduras, picaportes, tornillos, pomelas, etc. 
 
21.01. CARPINTERÍAS MARCO DE CHAPA, HOJA DE MADERA ENCHAPADA EN CEDRO  
Las puertas interiores cumplirán con todos los requerimientos genéricos antes mencionados en el ítem 
21. Serán compuestas por hoja puerta placa ciega enchapada en cedro 1½" para lustrar, panel interior 
armado tipo nido de abeja. El marco será de chapa plegada DWG Nº 18 y deberá preverse su perfecta 
vinculación y rígida fijación en los casos en los que se coloquen en vanos de tabiquería ejecutada en seco. 
Incluirán cerraduras y pomelas atornilladas. 
Ver planilla de carpinterías. 
 
22. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
Para precisiones técnicas específicas ver “Anexo Instalación Eléctrica” 
Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales, herramientas, equipos, 
artefactos, transporte y mano de obra necesarios para la ejecución de la Instalación Eléctrica. 
Los trabajos a realizar en la instalación deberán ser ejecutados por un electricista matriculado, el cual 
deberá obrar en las Inspecciones y aprobaciones del tendido por parte de la Empresa prestataria del 
servicio.  
Para llevar a cabo los trabajos citados, el Contratista utilizará materiales de primera calidad, debiendo 
actuar en un todo de acuerdo a las reglas del buen arte y a lo establecido en las normativas vigentes.  
 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - BAJA TENSIÓN 
Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales, herramientas, equipos, 
artefactos, transporte y mano de obra necesarios para la ejecución de la instalación de corrientes débiles 
(datos).  
La instalación de baja tensión comprende, pero no se limita, a la provisión e instalación según se detalla 
en el plano respectivo. 
Los trabajos a realizar en la instalación deberán ser ejecutados por un especialista en la materia, el cual 
deberá obrar en las Inspecciones y aprobaciones del tendido por parte de la Empresa prestataria del 
servicio.  
Para llevar a cabo los trabajos citados, el Contratista utilizará materiales de primera calidad, debiendo 
actuar en un todo de acuerdo a las reglas del buen arte y a lo establecido en las normativas vigentes. 
 
RED DE DATOS  
Se incluye aquí el tendido de cañería para entrada de fibra óptica desde el exterior, provisión y colocación 
de cajas para dos modems, y tomas (hembra) indicado en Planos. 
 
 
22.05 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN 
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Todos los artefactos de iluminación serán marca Lucciola y Artelum o similar equivalente en precio y 
calidad, la Empresa podrá presentar una alternativa respecto de los mismos en beneficio de la calidad 
arquitectónica del edificio, y con anterioridad a su compra y colocación. Estos deberán ser aprobados por 
esta Dirección y la Inspección de Obras, de lo contrario se colocarán los especificados en esta 
documentación. 
Se detallan características genéricas de los artefactos de iluminación a proveer. Ver plano de Iluminación 
 
En Buffet: 
Artefacto Tipo A: Lucciola Modelo Bilamp x307 (7U) 
Artefacto Tipo B: Lucciola Modelo Tasso Max Led Cod. TLM 112 con tensor (3U) 
Artefacto Tipo C: Lucciola Modelo Riel empotrable de 2 metros con 3 cabezal para riel LUCCIOLA 
cod.6100PR c/lámpara AR111 PROFESIONAL (17 U) 
Artefacto Tipo D: Lucciola Modelo KEVIN PLAFON PL401 (11 U) 
Artefacto Tipo E: Lucciola Modelo PROYECTOR PROA PLR752 (3U) 
Artefacto Tipo F: Lucciola Modelo KEVIN PLAFON PL500 (1U) 
Artefacto Tipo G: Lucciola Modelo KIO (5U) 
Artefacto Tipo H: Lucciola Modelo TIRA LED KELLIE EN PERFIL ALUM. EMPOTRADO EN MURO LATERAL 
(1U) 
Artefacto Tipo I: Lucciola Modelo KEVIN PLAFON ETLH54 (3U) 
Artefacto Tipo J: Lucciola Modelo PROYECTOR PROA PLR763 (1U) 
 
23. INSTALACIÓN SANITARIA  
 
Para precisiones técnicas específicas ver “Anexo de Instalación Sanitaria”. 
Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales, herramientas, equipos, 
transporte y mano de obra necesarios para la ejecución de las instalaciones sanitarias de agua fría y 
caliente y los desagües cloacales y pluviales, ventilaciones correspondientes y conexiones a redes de los 
servicios antes mencionados. 
En todos los casos el Contratista utilizará materiales de primera calidad y solicitará la aprobación de todos 
los trabajos a la Inspección de Obra, debiendo actuar en un todo de acuerdo a las reglas del buen arte y a 
lo establecido en las normativas vigentes. 
Todas las dimensiones, diámetros, capacidades, caudales, etc. del presente ítem deberán ser verificadas 
por el Contratista, quien realizará toda modificación necesaria a fin de obtener un correcto 
funcionamiento del sistema. 
A fin de abastecer y almacenar agua potable, se deberá colocar según plano, una cisterna de 850 litros de 
capacidad, con una bomba centrífugas de 1 HP para el llenado de los tres tanques de reserva de 1000 
litros cada uno.  
Los tanques de agua sobre losa deberán ir apoyados sobre perfiles metálicos para permitir el 
escurrimiento de agua de lluvia. 
 
23.04 DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE GRIFERÍAS Y ARTEFACTOS   
La grifería, para todos los casos, deberá ser del tipo FV o similar en precio y calidad. 
Será para colocación en mesada o mampostería según corresponda. Las llaves de paso, y canillas de 
servicio marca y modelo a criterio de la Empresa Contratista, calidad similar a griferías a colocar y deben 
ser aprobadas por la Inspección de Obra de acuerdo a muestra previa a su colocación.  
Buffet: 
En todas las mesadas de la cocina del buffet la grifería será del tipo B2 Newport 0411.02 o similar. 
Las bachas serán todas de acero inoxidable de Johnson o Mi Pileta o similar en precio y calidad, 
especificada cada una en la planilla de mesadas.  
En el sanitario para personal, la grifería será FV mod. Allegro 0207/15-CR. 
Los sanitarios contarán con todos los accesorios para su normal funcionamiento 
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 Inodoro pedestal, "Ferrum" línea Florencia modelo Quequen IQF o similar equivalente. Incluso 
tapa y asiento TFB o TFN 

 Depósito para inodoro exterior, tipo mochila "Ferrum" línea Florencia/Quequen, o similar 
equivalente 

 Dispenser de jabón líquido de PVC esmerilado "Dallachiesa" o similar equivalente, incluso 
elementos de fijación 

 Dispenser de papel secamanos de PVC "Dallachiesa" o similar equivalente, incluso elementos 
de fijación 

 Dispenser de papel higiénico de PVC "Dallachiesa" o similar equivalente, incluso elementos de 
fijación 

 
24. INSTALACIÓN DE GAS 
 
24.01 INSTALACIÓN DE GAS PARA BUFFET 
En el presente Edificio sólo se contempla instalación de Gas Natural para termotanque, cocina, hornos del 
buffet, quedando excluida la climatización como parte de ésta instalación. 
Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales, herramientas, equipos, 
artefactos, transporte y mano de obra necesarios para la ejecución de la instalación de gas. 
Los trabajos a realizar en la instalación de gas deberán ser ejecutados por un gasista matriculado, el cual 
deberá obrar en las inspecciones y aprobaciones del tendido por parte de la Empresa prestataria del 
servicio.  
Para llevar a cabo los trabajos citados, la Contratista utilizará materiales de primera calidad, debiendo 
actuar en un todo de acuerdo a las reglas del buen arte y a lo establecido en las normativas vigentes.  
Ver planos de instalaciones y anexo correspondientes en relación al sellado, estanqueidad, etc. Se probará 
la instalación con 80/100 grs. sellada y sin artefactos y con 60/100 grs. con artefactos colocados. 
Las instalaciones aquí descriptas deberán ajustarse a todas las normativas vigentes y ser aprobadas por 
las autoridades competentes en la materia, cumplimentando con todos los pasos legales de inspecciones, 
etc. Requeridos por sus entes reguladores. 
Se deberá proveer y colocar un termotanque a gas natural según plano, de primera marca y calidad de 
160 litros de alta recuperación para suministrar agua caliente a la cocina y sanitario de personal del buffet. 
 
26. CLIMATIZACIÓN 
Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales, herramientas, equipos, 
artefactos, transporte y mano de obra necesarios para la ejecución de la nueva instalación de refrigeración 
/ calefacción.  
Los trabajos a realizar en las instalaciones de climatización deberán ser ejecutados de acuerdo a las reglas 
del buen arte de la construcción, utilizando materiales de primera calidad y observando lo establecido en 
las normativas vigentes para dichos fines. La Inspección de Obra deberá aprobar el tendido tanto en su 
recorrido como en su calidad y seguridad operativa. 
La totalidad de los locales climatizados que se indican en Planos, se tratarán mediante equipos de aire 
acondicionado tipo “Split” frio/calor individuales de 3000, 4500 o 6000 Kcal/h según se indique, de 
primera marca y calidad. La Contratista deberá proveer e instalar los equipos, las cañerías de vinculación 
y conexiones de alimentación y mando entre unidades, como así también proveer y resolver las cañerías 
de desagüe de condensados.  
La ubicación de las unidades exteriores de los equipos mencionados serán en los sitios indicados a tales 
efectos tal y como se expresa en Planos adjuntos. 
En los casos de las unidades interiores, todos los desagües de condensados deberán conectarse de manera 
excluyente a una cañería de desagües ad-hoc dispuesta a tal fin en AWADUCT de Ø 2”, la cual descargará 
los fluidos en las cámaras de desagües pluviales. Su disposición no quedará bajo ningún caso a la vista, 
debiendo generarse plenos verticales en tabiquería de placa de roca de yeso a tales fines, o disponerse 
bandejas portacables de chapa galvanizada en tramos horizontales. 
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En los casos de unidades exteriores, los condensados deberán canalizarse de forma directa con los caños 
de desagües pluviales, y/o mediante o a través de los mismos plenos verticales utilizados por los 
conductos de las unidades interiores. En ningún caso podrán los condensados precipitarse libremente al 
exterior o ser canalizados “a la vista” en fachada. 
Los conductos de interconexión entre unidades interiores y exteriores tampoco podrán quedar expuestos 
de forma vista bajo ningún aspecto, debiendo tener que alojarse sobre cielorrasos, plenos verticales 
revestidos y/o bandejas portacables de chapa galvanizada. 
Equipos a proveer y colocar: 
Buffet: 2 equipos frío /calor, con unidades exteriores sobre losa en cubierta. de 4500Kcal/h según se indica 
en planos. 
Ver Planos adjuntos 
 
28. SERVICIOS CONTRA INCENDIO Y SEGURIDAD  
Para precisiones técnicas específicas ver “Anexo Higiene y Seguridad” 
Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales, herramientas, equipos, 
transporte y mano de obra necesarios para la ejecución de los trabajos de instalaciones contra incendio. 
La misma comprende la provisión e instalación de todos los elementos de seguridad indicados en el plano 
de Seguridad e higiene todo conforme a las normas vigentes. 
Las instalaciones aquí descriptas deberán ajustarse a todas las normativas vigentes y ser aprobadas por 
las autoridades competentes en la materia, cumplimentando con todos los pasos legales de inspecciones, 
etc. requeridos por sus entes reguladores. 
Ver planos seguridad e Higiene 
 
29. VIDRIOS, CRISTALES Y ESPEJOS 
 
29.01 VIDRIOS 
Los trabajos aquí especificados incluirán la provisión y colocación de todos los materiales necesarios para 
la ejecución de los trabajos. 
Todos los vidrios de ventanas serán laminados de seguridad 3+3 en Buffet. 
 
30. PINTURA  
Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales, herramientas, equipos, 
transporte y mano de obra necesarios para la ejecución de los trabajos de pintura.  
Comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de estructuras metálicas, muros de albañilería 
revocados, tabiques y cielorrasos de placa de roca de yeso, carpinterías, herrerías, ductos y todo lo 
especificado en planos. 
El Contratista deberá tomar los recaudos necesarios a fin de no manchar o ensuciar otras estructuras tales 
como: vidrios, pisos, revestimientos, artefactos eléctricos, etc. 
Los materiales a utilizar, deberán ser en todos los casos de la mejor calidad dentro de su respectiva clase 
y de marca aceptada por la Inspección de Obra. Será condición indispensable para la aprobación de los 
trabajos, que estos tengan un acabado perfecto, sin huellas de pinceladas y rodillos.  
Antes de proceder al pintado de las paredes revocadas a la cal y los cielorrasos, se lijaran con lija de grano 
fino, hasta obtener una superficie lisa. 
En caso de ser necesario se procederá al retiro de partículas flojas y/o imperfecciones superficiales y 
reparación y preparado nuevamente de la superficie dejándola apta recibir la pintura. 
En todos los casos se utilizarán materiales y pinturas de primera calidad de marca reconocida que 
aprobará oportunamente la Inspección. Del mismo modo deberán ser aprobados los colores que se 
aplicarán, previo al comienzo de los trabajos. 
 
 
 
30. 01 MUROS EXTERIORES  
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En exteriores se aplicarán en primera instancia y en todos los casos dos manos de imprimación y luego de 
dos a tres manos de látex para exterior color blanco. Se aplicarán los criterios genéricos definidos para el 
ítem 30. 
 
30. 02 MUROS INTERIORES  
En interiores se aplicarán en primera instancia y en todos los casos dos manos de imprimación. Sobre ésta, 
se aplicarán tres manos de látex color blanco terminación satinado de primera marca y calidad en todos 
los paramentos interiores. Se aplicarán los criterios genéricos definidos para el ítem 30. 
 
30. 03 CIELORRASOS DE PLACA DE ROCA DE YESO 
Los cielorrasos de Durlock se pintarán con Látex para cielorrasos de color blanco. Comprende 
acondicionamiento de la base, una mano de fijador y tres manos de terminación. Se aplicarán los criterios 
genéricos definidos para el ítem 30. 
Salón Buffet / Semicubierto: Para el caso del salón del buffet y galeria, se deberá aplicar pintura 
transparente satinada para hormigón visto sobre toda la superficie del cielorraso de hormigón visto. 
 
30.05 CARPINTERÍAS METÁLICAS Y HERRERÍA 
 
30.05.01. CARPINTERÍAS COMBINADAS 
Los marcos de chapa de las puertas y las puertas, barandas, tubos y toda superficie metálica, deberán 
pintarse con esmalte sintético de marca reconocida de primera calidad. El procedimiento a seguir deberá 
ser el siguiente: se aplicarán dos manos de convertidor de oxido en la totalidad de la superficie. 
Transcurridas 12 hs. de secado, se aplicarán tres (3) manos de esmalte sintético de marca reconocida de 
primera calidad, color blanco satinado con un intervalo mínimo de 8 horas entre cada una de ellas. La 
cantidad de manos de pintura indicada en todos los casos es la mínima, debiendo realizarse las que a 
criterio de la Inspección de Obra sean necesarias, para una perfecta terminación y cubrimiento de las 
superficies. 
En el caso de las hojas de madera, se tratarán las superficies de la siguiente manera; previo lijado y 
limpieza, se aplicarán tres manos de laca al agua satinada. Deberá quedar con una terminación lisa y 
uniforme. 
 
30.05.02. HERRERÍA 
Las carpinterías, ménsulas,perfiles normales doble T y C de hierro, Planchuelas, Barandas, Pasamanos y 
elementos de hierro nuevos o reciclados, deberán pintarse con esmalte sintético de marca reconocida de 
primera calidad.  
Para los reciclados, previa pintura, deberán rasquetearse a fondo y verificar el buen estado del hierro, 
caso contrario, reemplazar pieza o sector oxidado por nueva. 
El procedimiento a seguir deberá ser el siguiente: se aplicarán dos manos de convertidor de óxido en la 
totalidad de la superficie. Transcurridas 12 hs. de secado, se aplicarán tres (3) manos de esmalte sintético 
satinado de marca reconocida de primera calidad, color blanco, con un intervalo mínimo de 8 horas entre 
cada una de ellas. La cantidad de manos de pintura indicada en todos los casos es la mínima, debiendo 
realizarse las que a criterio de la Inspección de Obra sean necesarias, para una perfecta terminación y 
cubrimiento de las superficies. 
 
30.05.03. MESADAS DE H°A° 
Las mesadas de hormigón del salon, deberán pintarse con tres manos de esmalte Epoxi modificado, 
bicomponente soluble en agua de color a definir en obra, del tipo Sumadur 288 WB de Sherwin Williams 
o similar en precio y calidad.  
 
31. OBRAS VARIAS: 
 
MARMOLERÍA: 
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BUFFET 
Las mesadas de la cocina del Buffet serán de granito gris Mara de 20 mm, sin grietas ni anomalías. Irán 
amuradas a pared, empotradas como mínimo 3 cm y sostenidas mediante ménsulas de hierro ocultas bajo 
mesada cada 60 cm. Se colocará frentín de granito de 2 cm según se indica en planos.  
La Empresa Contratista coordinará la colocación de bachas y griferías con la marmolería. Deberán llegar 
a obra con los traforos correspondientes a los artefactos y griferías especificadas en planos.  
Su filo superior se corresponderá con la cota + 0.90 m de NPT interior de cada piso, a menos que en plano 
se indique otra cota. 
 
La barra del buffet mantendrá las características generales indicadas en mesadas siendo la mesada 
superior / inferior de granito gris mara de 20 mm. El diseño general de la barra está indicado en el plano 
correspondiente. El conjunto contempla la colocación de mueble inferior de Mdf enchapado en melamina 
de 18 mm negra sobre el que se colocará un exhibidor en Policarbonato compacto transparente de 3mm, 
con un paño fijo de un lado y dos puertas corredizas del otro, de acuerdo a lo indicado en plano. 
 
BANCO PREMOLDEADO 
Se deberá proveer tres bancos de hormigón premoldeado de 2,80x0,70x0,40m marca BLOKY modelo 
“Banco Parque” o similar. 
 
32. SEGURIDAD E HIGIENE 
Ver “Anexo Seguridad e Higiene” 
 
 
NOTAS GENERALES 
 El Contratista deberá ejecutar todos los trabajos de acuerdo a planos, necesidades de obra y reglas del 

arte. La omisión de algún trabajo y/o detalle de la documentación no justificará ningún costo 
suplementario, ni adicional. 

 El Contratista estará obligado a ejecutar todas aquellas tareas que, aunque no se encuentren 
especificadas en esta documentación resulten necesarias para la correcta terminación de los trabajos 
de acuerdo a los fines que se destinen. 

 Todas las medidas y todos los niveles deberán ser verificados en obra. 
 El Contratista deberá presentar muestra con la debida anticipación de todos los materiales a 
emplearse en la ejecución de la obra, para su aprobación por parte de la Inspección de Obra. Serán de 
primera calidad y marca reconocida y sin ningún tipo de falla. 
 La Empresa deberá presentar con anterioridad a su ejecución todos los planos estructurales 
correspondientes a encofrado, planillas de doblados de hierro, detalles, planos generales, cálculo 
estructural y estudio de suelos. La misma será responsable de la documentación presentada y no podrá 
ejecutar los trabajos hasta no obtener su aprobación. 
 El Contratista deberá presentar los planos según obra completos, incluyendo instalaciones, 
previamente a la recepción provisoria de los trabajos. 
 Todos los trabajos serán ejecutados con personal idóneo para cada uno de los rubros y 
especialidades, quedando facultada la Inspección de la obra de exigir en cualquier momento se cumpla 
estrictamente con esta pauta, exigiendo si fuera necesario el cambio del personal actuante. 
 Toda rotura, deterioro o accidente producido durante la ejecución de la obra a causa de la misma, 
será responsabilidad del Contratista, debiendo ésta repararlos a su cuenta. 
 Todos los trámites de pre-factibilidad, factibilidad, aprobación y conexión de todos aquellos 
servicios a ejecutar y que así lo requieran, correrán por cuenta del Contratista. 
 La obra permanecerá en todo momento completamente limpia y ordenada debiendo cumplir 
con todas las normativas vigentes de la ley en vigencia de Seguridad e Higiene en el trabajo.  
 
 El plazo de ejecución de los trabajos será de 180 días corridos. 


